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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Universidades,
Ciencia y Portavocía

16 ORDEN 2817/2021, de 21 de septiembre, del Consejero de Educación, Universi-
dades, Ciencia y Portavoz del Gobierno, por la que se conceden los Premios Ex-
traordinarios de la Comunidad de Madrid de Formación Profesional de Grado
Superior correspondientes al curso académico 2020-2021.

Los Premios Extraordinarios de Formación Profesional de Grado Superior, cuya inten-
ción es proporcionar un reconocimiento oficial a los méritos basados en el esfuerzo y en el
trabajo de los alumnos que hayan finalizado alguno de los ciclos formativos que componen
dichos estudios con excelente rendimiento académico, se rigen por las bases reguladoras es-
tablecidas en la Orden 965/2013, de 25 de marzo, de la Consejería de Educación, Juventud
y Deporte.

Esta norma no solo estipula la celebración anual de los mencionados premios, sino que
también recoge aquellos aspectos que deben concretarse en las diferentes convocatorias
anuales, de modo que los alumnos que lo obtengan puedan concurrir a los Premios Nacio-
nales de Formación Profesional de Grado Superior.

La Orden 1045/2021, de 21 de abril, del Consejero de Educación y Juventud, ha con-
vocado estos premios para el curso académico 2020-2021 (Extracto publicado en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID el 21 de junio de 2021).

De conformidad con la normativa reguladora aplicable y tras haberse realizado la corres-
pondiente selección, la dirección general con competencias en materia de Premios Extraordi-
narios de Formación Profesional de Grado Superior elevará la propuesta definitiva de adjudi-
cación de los premios al titular de la Consejería competente en materia de educación para su
aprobación.

Actualmente, la consejería competente en materia de educación es la Consejería de
Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía en virtud del Decreto 288/2019, de 12 de
noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Educación y Juventud, en relación con el Decreto 42/2021, de 19 de junio,
de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y denomi-
nación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid y el Decreto 88/2021, de 30 de ju-
nio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica básica de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid.

En virtud de lo anterior, vista la propuesta definitiva de adjudicación de los premios
efectuada por el presidente del jurado de selección y en conformidad con lo previsto en pun-
to 1 del noveno apartado de la mencionada Orden 1045/2021, de 21 de abril,

DISPONGO

Primero

Concesión de premios

Conceder los Premios Extraordinarios de Formación Profesional de Grado Superior de
la Comunidad de Madrid correspondientes al curso académico 2020-2021 a los alumnos re-
lacionados en el Anexo.

Segundo

Efectos de los premios

1. La dotación económica de cada Premio Extraordinario de Formación Profesional de
Grado Superior de la Comunidad de Madrid es de 1.000 euros, que se hará efectiva de mane-
ra individual y en un único plazo a las personas relacionadas en el Anexo de esta Orden.
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2. El importe total de los premios concedidos asciende a 21.000 euros, que se harán
efectivos con cargo al subconcepto 48399 del programa presupuestario 322O de la Direc-
ción General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza correspondiente al año 2021.

3. La obtención del Premio Extraordinario de Formación Profesional de Grado Su-
perior de la Comunidad de Madrid será consignada en el expediente académico del alum-
no premiado, mediante diligencia efectuada por el secretario de los centros públicos o quien
ejerza sus funciones en los centros privados del centro docente en el que haya finalizado el
ciclo formativo.

4. Los alumnos que obtengan Premio Extraordinario de Formación Profesional de
Grado Superior de la Comunidad de Madrid, previa inscripción y siguiendo las condicio-
nes que establezca la normativa de aplicación, podrán optar a los Premios Nacionales de
Formación Profesional de Grado Superior, de cuya convocatoria recibirán la debida infor-
mación por parte de la Consejería competente en materia de educación.

5. Los alumnos que obtengan el Premio Extraordinario de Formación Profesional de
Grado Superior de la Comunidad de Madrid recibirán un diploma acreditativo de tal distinción.

Tercero

Obligaciones del beneficiario

Las obligaciones del beneficiario serán las establecidas en el undécimo apartado de la
Orden 1045/2021, de 21 de abril.

Cuarto

Ceremonia de entrega de los Premios

La Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza hará pública, en su
caso, la fecha, hora y lugar de la ceremonia de entrega de los Premios.

Quinto

Retirada de documentación

De acuerdo con lo dispuesto en el décimo apartado de la Orden 1045/2021, de 21 de
abril, la documentación aportada por los candidatos que no hayan obtenido premio extraor-
dinario, podrá ser retirada por los interesados o por persona debidamente autorizada, en la
Subdirección General de Programas de Innovación, sita en Madrid, calle Alcalá, número 32,
cuarta planta, en el plazo de treinta días naturales contado a partir del siguiente al de la pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de la presente orden de
concesión de los premios, en horario de nueve a catorce.

Transcurrido dicho plazo, se entenderá que se renuncia a su recuperación, perdiéndo-
se todo el derecho sobre dicha documentación.

Los premiados no podrán retirar documentación alguna ya que esta formará parte del
expediente de pago.

Sexto

Recursos

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso potestativo de reposición, en el plazo de un mes ante el Consejero de Educación, Uni-
versidades, Ciencia y Portavoz del Gobierno de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de
dos meses. Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cuan-
tos otros recursos estimen oportuno deducir.

Madrid, a 21 de septiembre de 2021.

El Consejero de Educación, Universidades, Ciencia
y Portavoz del Gobierno,

ENRIQUE OSSORIO CRESPO
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ANEXO 
 

NOMBRE Y APELLIDOS CENTRO EN EL QUE CURSÓ 
LOS ESTUDIOS FAMILIA PROFESIONAL IMPORTE 

Kadir Ozer Sánchez Colegio TAFADMADRID Aluche Actividades Físicas y Deportivas 1.000 € 
Erika Patricia Canela Alcón IES El Lago Administración y Gestión 1.000 € 
Hillevi Elisa Pila Persson IES El Escorial Agraria 1.000 € 
Ramón Callejo Rodríguez IES Puerta Bonita Artes Gráficas 1.000 € 
Luana Hernando da Silva IES El Lago Comercio y Marketing 1.000 € 
Laura Contreras Moya Colegio Salesianos Atocha Edificación y Obra Civil 1.000 € 
María José García García IES Las Canteras Electricidad y Electrónica 1.000 € 
Izán Pérez Flores IES Virgen de la Paloma Fabricación Mecánica 1.000 € 
Lady Estefanía Bajaña Casañas IES Maria de Zayas y Sotomayor Hostelería y Turismo 1.000 € 
Alina Elena Comanita  IES Rey Fernando VI Imagen Personal 1.000 € 
Marta Heras Albares Colegio Salesianos Atocha Imagen y Sonido 1.000 € 
Ignacio García Rico Colegio Retamar Informática y Comunicaciones 1.000 € 
Cynthia Piñero Torralba IES Virgen de la Paloma Instalación y Mantenimiento 1.000 € 
Agnes Rivas Sáez IES Virgen de la Paloma Madera, Mueble y Corcho 1.000 € 
Natalia Fernández Martín-Buro Colegio GSD Buitrago Química 1.000 € 
Raquel Jover Belmar Colegio IS FP Claudio Galeno de Madrid Sanidad 1.000 € 
Paula Amaia Ancín Madina Colegio Salesianos Atocha Servicios Socioculturales y a la Comunidad 1.000 € 
Eduardo del Saz Pernía IES Santa Engracia Textil, Confección y Piel 1.000 € 
Pablo Gironda San Antonio IES Barajas Transporte y Mantenimiento de Vehículos 1.000 € 
Claudiu Viorel Rosu  IES Rey Fernando VI Informática y Comunicaciones 1.000 € 
Javier Colmenar González IES Moratalaz Sanidad 1.000 € 

(03/27.889/21)
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